
Núicero 123. Miércoles 16 de Abril. 

DE Lk PROVINCIA DE LEOIN. 
Se sBscr ibe á este periódico en la Redacción, casa de JiisÉ GONZÁLEZ REDONDO.—calle de La Platería, n . ' 7.—•*-5Q lemes semestre y 30 el trimestra 

pagados anticipados. Los anuncioa se inserlarán á medio real línea para los susorítores y aa real linea para los que ¡lo lo sean. 

turgo que tas Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Itoleiin 
que corres/jondaH al distrito; disponitrán que- se fije un ejemplar en el sitio de 
tío*iu»tkr>-. dtmde permanecrra hasta rí rrcibn del númtra siQuientr 

Los Secretarios cuidarán de cunseroar los BoUtines coleccionados ordena 
damente para su encuademación que deberá «eri/icarse cada año. 

P A S T E O F I C I A L • 

(Uaccta del 10 de A t r i l ) 

PRESIDENCIA 
DRL 

Polsr Ejeculivo de la República, 

E l Gobierno da la Ropúb l ioa : 
(Jonsiiieraiiiio qua uoa arreglo 

á los a r t í c u l o s 41 y 42 de hi ley 
mu[iic¡p:ü se debé r i a proceder á 
l a ' " r a n ó r a o i o n por mi t ad do los 
Ayun tamien to s .ea .los primeros 
15 diiis del p r ó x i m o raes de Mayo, 
y por el a r t . 2 . ' de la ley de 11 
de Marzó ú l t i m o se ha de ver i f i 
car en los dios 10, 1 1 , 12 y 13 
del mismo mes de Mayo la elec
ción de los Diputados para Iss 
Cortes Const i tuyentes: 

Considerando e u á n ocasionado 
á confusión y molesto para los 
pueblos seria obligarles en el cor
to per íodo de 15 dias & dos elec
ciones de tan d i s t in ta í n d o l e , so
bre todo cuando los nuevos Con
cejales no h a b r í a n de tomar pose
sión de sus cargos hasta e l dia 1." 
de Jul io , con ar reg lo a l a r t . 47 
de la misma ley mun ic ipa l : 

Considerando, por otra parte, 
que después de u n cambio pol í 
tico t an g r ave y trascendental 
como el de la m o n a r q u í a por la 
H e p ú b i i c a ha parecido g e n é r a l -
mente necesaria la r e n o v a c i ó n 
total do los Ayun tamien tos , y es 
conveniente proponerla á l a s C ó r -
tes en cuanto e s t é n consti tuidas; 

DECRETA: 

A r t i c u l o 1." Se suspende la re
no vacion p o r m i t s d do los A y u n 
tamientos que por los a r t í c u l o s 
41 y 42 da la ley munic ipa l se 
h a j i i de verificar on la p r i m e r ; 

quincena del p r ó x i m o mes de 
Mayo . 

A r t . 2." Se al/.nrApsta suspen
sión luego-que las Cdrtes tomen 
acuerdo sobre la r e n o v a c i ó n de 
los .Ayuntamientos. 

A r t . 3." E l C r o b i e m o d . i r á o u a n -
ta á las mismas Cortes do lo pre
venido en esto decreto. 

Madr id nueve de A b r i l da m i l 
ochucientos setenta y t r e s . — E l 
Presidente dol Gobierno de la Re-
pi ibl iea , Estanislao Figueras .— 
E l Min i s t ro de Estado, E m i l i o 
Cas 'e lar .—El Min i s t ro de Gracia 
y Just icia . Niisohis S a l m e r ó n . — 
E l Minis t ro de Hacienda. Juan 
T u t a u . — E l Minis t ro de la Guerra , 
Juan Aoosta .—El Minis t ro de Ma
rina, Jacobo O r e y r o . — E l M in i s t r o 
de la G o b e r n a c i ó n , Francisco P í 
y M a r g a l I , — E l Minis t ro do i/o-
raento, Eduardo C h a o . — E l M i 
nistro de U l t r amar , José Cr i s t ó 
bal S o r n í . 

(Uncela de! i de Abril.) 

PRESIDENCIA 
DEL 

Poler Ejeculivo de la República. 

' D e c r e t o . 

En el expediente y autos do com
petencia suscitada entro ol Gobcrna -
dor de la provincia de Santandei' y 
el Juez do primara instancia de Ra
males, de los cuales resulta: 

Que á nombre do D * Luisa Arre -
domlo, vecina de Arredondo, se acu -
dio auto ol referido Juez con un in • 
terdicto do recobrar contra varios 
de sus convecinos, porque corres
pondiendo i la interesada un terreno 
dedicado á viña que hacia algunos 
años estalla cercado, cu el siti ' i de 
Mazalvalle, lérmino municipal do 
aquel pueblo, Juan Alonso Pardo eu 

uñion con otros vecinos do Arre don -
do, habían destruido parto do la pa • 
red de la cerca, arrojado los escom
bros sobre el viñedo y causado en es • 
ta daño de consideración: 

Que admitido el interdicto fué sus 
tanciado sin audiencia de parte y re
cayó auto restitutorio: 

Que el Gobernador de la provincia, 
á excitación del Ayuntamiento de Ar 
redondo, manifestó al Juez que ios he • 
c h o s á q u e serefería el interdicto ertm 
consecuencia de un acuerdo de la 
corporación municipal, por el cual 
se comisionó al Alcalde para que res
tituyera al común de vecinos los tec • 
renos que con anterioridad al aüo y 
dia se hubieran apropiado algunos 
particulares, entre los que resultaban 
13 can os de tierra que se agregaron 
á la linca de D." Luisa Arredondo al 
cerrarla con tapia; y concluía el Go 
bernador por requerir de inhibición 
al Juez, aduciendo lo dispuesto cu 
los artículos 8!, 67 y 68, párrafos 
tercero y quinto, y 161 y 168 de la 
ley municipal vigente: 

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juez, de acuerdo con 
la censura fiscal, se inhibió del co 
nocimientó; mas apelado el auto p i 
ra ante la Audiencia del distrito, la 
Sala de lo civil de la de Bórgos lo re
vocó mandando sostener la comjie 
tencia, fundándose en que las cues 
tiones que interesen á los derechos 
de posesión y propiedad se hallan so • 
metidas al lallo de los Tribunales: 

Que el Gobernadoi', do acuerdo 
con la Diputación provincial insistió 
en su requirimiento y resultó el pre
sente conflicto: 

Visto el art. 68, mim. 5.' de la ley 
municipal de 30 de Agosto de 1870, 
que comprendo entre las obligaciones 
de los Ayuntiimientos la administra
ción, custodia y conservación de to 
das las fincas, bienes y derechos del 
pueble-

Visto el art. 8 i de la misma ley, 
que prohibe ¡i los Juzgados y Tribu
nales admitir interdictos contra las 
providencias •ic/mmistratitas de los 

Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia: 

Considerando: 
1. " Que los Ayuntamientos están 

obligados i procurar la conservación 
de las fincas y derechos de la coinu -
nidad de vecinos, y en tal concepto 
han sido autorizados por la ley para 
adoptar y ejecutar los acuerdos que 
estimen conducentes al cumplimiento 
de aquel deber: 

2. " Que el en caso do la presente 
competencia, denunciando á la cor 
poracion municipal el hecho do. la 
apropiación reciente de terrenos del 
común de vecinos efectuada por un 
particular, el acuerdo del municipio 
aparece dictado cu ejercicio de atri 
buciones legitimas y no puede ser 
contrariado por la via del interdicto; 

Y 3." Que esto no obsta n i se upo-
ne á los demás recursos que la ley 
concede para ante la Administración 
ó para ante los Tribunales en el juicio 
plcnario correspondiente al particiklar 
que se estime agraviado con el citado 
acuerdo administrativo; 

El Gobierno do la Hepúbiica. con 
formándose con lo consultado por. el 
Con jejo de Estado en pleno, ha tenido 
á bien decidir esta competencia á fa 
vor de la Administración y lo acor 
dado. 

Madrid primero de Abrir de mil 
ochocientos setenta y tros.—El Pre
sidente del Poder Ejecutivo, Estanis
lao Piguoras. 

MINISTEÍUO l>E HACIENDA. 

limo. Sr.: Vistas las inflancias de 
varios agricultores de Ceuta pidiendo 
que los productos agrícolas de sus 
cosechas se admitan libremente en la 
Península, lundándoso para ello en 
las disposiciones del art. l o 1 de las 
Ordenanzas de Aduanas: 

Visto ol art i : de la ley de puer
tos francos de Ceuta, Melilla c islas 
Chafariuas de 18 de Mayo de 1863, 
el que se proviene que loj ;;éneros 



frutos y nfcctos de prodaccton na
cional que Jesdo los indicados puertee 
francos se inujoríea en los de la Penín
sula é islas adyacentes se consideren 
como extranjeros y paguen los ue-
rephosque establezca el Arancel, ex
ceptuando únicamente el pescido 
producto y procedente de las alma
drabas que existen ó se establezcan 
en los referidos puertos: 

Considerando que con arreglo á 
esta ley loscereales y demás produc 
tos agrícolas que se cosechan en t i 
campo de Ceuta deben exceptuarse 
como extranjeros á su entrada en la 
Península y pagar los eorrespondien 
tes derechos, toda vez que no se ha 
Han expresados en la indicada ex
cepción: 

Tí considerando que el art, 184 do 
las Ordenanzas de Aduanas se limita 
á declarar como de cabotaje el co
mercio de los artículos de todos los 
puertos francos que pur las leyes han 
recibido el beneficio de importarse 
libremente en la Península, en cuyo 
caso sólo se halla respecto de Ceuta 
el pescado de sus almadrabas; 

El Gobierno dn la Ropüblica ha re
suelto desestimar la instancia de los 
.exponentes, y quo se prevenga al 
Interventor de Hcgistros de dicha 
plaza que únicamente expida factu 
ras de cabotaje p á r a l o s pescados do 
las almadrabas de la misma, pues 
todos los demás artículos producto ó 
procedentes de Ceuta so consideran 

-en la Península como extranjeros. 

Dios guarde á V. I . muchos años 
Madrid 19 de Marzo de 1873 —Tu • 
tau —Sr. Director general de Adua
nas. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

Circular.—Núm. 268, 
H a b i é n d o s e causado (k i los de 

c o n s i d e r a c i ó n en la l í n e a telo-
gr&fica deGal ic ia , i n u t i l i z á n d o s e 
aisladores y s u s t r a y é n d o s e por

c i ó n de a lambre , b é c re ído con
veniente encargar á los Alcaldes 
y d e m á s dependientes de m i au 
tor idad , en los puntos que cruzan 
las vias de c o m u n i c a c i ó n de aque
l l a clase, la m á s esquisita v i g i 
lancia para ev i t a r excesos como 
e l que h a tenido luga r . 

Lo que se anuncia por este pe-
riddico oficia! á los efectos opor-
tonos, l e ó n 14 de A b r i l de 1873. 
— E l Gobernador, Prudencio S a 
ñudo. 

ABMINISTRACIUN PnOVINClAL 

D E LOS RAMOS DE F O M E N T O . 

Núm. 209. 

N o r e s i i í i e n d o en esta capi tal 

D. Frairciscn Balbuena;' dueño 
de la (nina i^norainaria Matea, 
sita en l é r m i i m del pueblo fle 
LlomJj"ra. Ayunlamiento de La 
Pola de Gordou, paraje que lla
man Vallinas, y careciendo d« 
representante en ia misma, se 
le lince saber por medio de este 
periódico oficial y en conformi
dad á lo preceptuado por el ar
ticulo 40 del reglamento pa
ra la ejecución de la ley de mi
nería vigente que por 0. Tomás 
Marlinea Grau, vecino do esta 
ciiulad, se ha presentado escrito 
en el día 1.° del corriente mes, 
elevando á denuncio el registro 
que tenia solicitado con fecha 2 
de Diciembre del año próximo 
pasado de la mina llamada Por
venir sobre el lerreno que com
prende la Maten por conside
rarla abandonada y en condi
ciones evidentes de caducidad; 
y que en su consecuenciü se ha 
acordado por proviilencia de 1 . " 
de este mes, se proceda á la 
instrucción del correspondiente 
expediente t l e a i d u c U U d , y que 
se dé conocimiento al Goncesio -
nario de la admisión de In refe
rida petición á 8u de que en el 
término de quince días á contar 
desde la M í a de la inserción de 
este anuncio en el Boletín de la 
provincia alegue sobre ella lo 
que crea conveniente ¡i su dere
cho, apercibido en otro caso de 
pararle el perjuicio qua huya 
Jugar, 

León 8 de Abiil de 1 8 7 5 . — 
El Goburnador, Prudencio S a 
ñ u d o . 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N . 
COMISIÓN PEII¡UA.NENT2. 

Secretaría.—Negociado l . " 

«De conformidad con el d i c t á -
men de l n Comis ión de Benefi
cencia, y considerando que es de 
suma neoes ídad propagar la l i n f a 
vacuna á todos los pueblos de la 
provincia , á fin de evi ta r los ex-
tragos que cansa Ja epidemia va
riolosa: Considerando que la pro
v inc ia e s t á en el deber de propor
cionar la vacuna ¡i la clase pro
letaria, la D i p u t a c i ó n p rov inc i a l 
ha acordado en ses ión .de 0 del 
corr iente: 

-1." Consignar en e l presu
puesto la suma do m i l pesetas 
con destino á la adqu i s i c ión de 
la l infa : 

2." Que por la Comis ión per
manente se faci l i te esta : i los 
Subdelegados de Medicina de los 
partidos judicia les para que la 

d i s t r ibuyan entra los A y u n t a 
mien tos : y 

3." Que se exci te e l calo de 
las corporaciones municipales pa
ra que con cargo á la par t ida 
consignada para BeneSooncia, 
satisfagan á ¡os profesores de C i -
ru j ia lo que impor t e la vacuna
c i ó n de los pueblos de su t é r 
m i n o . . 

Lo gue he rfispuesto publ icar en 
este per iódico oficial pura cono
cimiento de todos los Srcs. A l 
caldes de la provincia, á fin de 
que estos cumplimenten cuanto 
(jueda de su canjo por el presen 
le acuerdo 

León 13 de Abri l de 1873 .— 
E¿ Gobernador, Prudencio Sa-
i l u d o . 

DE L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

C o n t i n ú a el extracto de las se
siones celebradas por esta Co
mis ión para el conocimiento de 
las iipelacionos interpuestas 
cont ra los fallos (le los A y u n t a 
mientos, en la declaraí i ion de 
soldados. 

Ses ión del d ía 2 1 de Diciembre 
(la 1S72. 

PRESIDENCIA DEI, SEÑOR GOBERNADOR 

Abierla lo sesión á las iwb» de la ma-
íiana con nsislencia ile los Sres. Gon
zález del Palacio y vucales suplidles se-
(¡ores Martiiii'Z, llitkilgu y Almazara, 
le'nhi el »clu de la unlerior quedó apro
bada. 

Rabanal del Camino. 

IVúm 2. Alonasio Arguelles Mar [ i -
nez. Corla n i el Ayunlaniienlo, en la 
caja v Comisión á üórnle fué reclaniailo 
i-saó. 

Núm. 3. José del P.ilacío Fernan
dez, Presenlaila cerlifieacíon expeilida 
por el Comandante, batallan cazuilores 
de Barbaslros.ile la que resulta que es
te mltreSi i i lo ingresó en dicho cuerpo, 
se aconló que cubra plaza pur ei cupo 
de esle Ayunlamierlo. 

Núm. 11. Lorenzo Cordero Domin -
gut'Z. Exento en el Ayunlamiento. caja 
v Uomision á donde fué reclamado 
i '500 . r 

Núm. ' ! 2. Lorenzo del Acebo Rodri -
guez. Imildcn el Ayunlamiento, resol
ló coi to en la Caja y Comiiiou l ' ü a S . 

Núin. 13. Lorenzo del Acebo i l u -
(Iriguez. Ii.úlilen ol Avunlainiento. re-
s u l l ó en la cija corto rsifl. Reclama
do ft la Comisión se lo declaró exento en 
vista ilí no meitir mas que 1 '588 

Núm. H . Rnbusliano Escudero 
Ce^pedaiKi. Exenlo en el concepto de 
lujo de fiadre pobre é impedido, se le 
reclamó á la Comisión. Reconooido el 
padre fué declarado inbábil para el Ira-

bajo. En su vista y consiiirr.m'lo qiM 
ehreciendo cnmpletámenle <¡e cienes no 
puede subsistir si se le ;; i iva del auxi
lio del hijo; su acordó confirmar el fa 
llo ailvirliendo el derecho ile alzada al 
Ministerio ile la Gobernación en el lér-
mieode 15 días. 

Núm. 20, Anlonio .¡el Palacio Cas
tro. Coito en el Ayunlamiento, en la ca
ja y Cmaisioa l ' Í S O . 

Núm. SU. José Ramos Fcrruelo. 
Exhibida certilicacion de la que resiilla 
que ingresó como voluntario con desti
no al ejércilo de Cuba el i l i i 9 de Di
ciembre, se acordó que cubriese plaza. 

Núm 28. . Anlonio del Palacio Mitr-
linez. Corlo en el Ayunfamieiito, caja v 
Comisión 1*540. 

Núm. 29. Benito Alonso Fernán-
de/.. Exenlo por falla de lalla en el 
Ayunlamiento, caja r Comisión á don
de se le reclamó r i l O 

Núm. 32. Benito Sierra Roilriguez. 
Somaoo en el Ayuntamiento, resultó 
corlo en la caja 1'550. Beclamailo m i -
uiá l'oBO, por lo que se le declaro sol
dado. 

Turc ia . 

Núm I . Santiago Marlinez Pérez. 
Corlo .'n el Ayunlamiento, en la caja y 
Comisión á donde fué reclamado 1'850. 

Núm. 2 Valentín Garda Arabes, 
fnúlil en el Ayuntamiento, y reclamado 
resultó en ta caja con defecto físico com-
prendiio en el núm. Ci orden i . ' clase 
1." del cuadro. Verificado segundo re-
fOiMcimienlo, se acordó declararle de 
conformidad con el dictamen facullalivo 
exenlo, 

Núm. 3. Antonio Marcos Delgado. 
Corto en el Avuntamiento, naja y Co
misión 1 '5£5. 

Núm 4. Jacinto Martínez Alvarcz. 
Uedamado á la Comisión por defecto fí
sico, se le reconoció en la caja dnnilo 
fué declarado exenlo ¡wr co.npreirlerse 
el alegado en el núm. 80 orden 5 * cla
se 2." 

Núm, 7. Felipe Nfarlinez Antón. 
Corlo en el Ayunlamienlo, oaja v Comi
sión l 'S iO. 

Núm. 11 . Felipe Antón Marcos. 
Soldado eu el Ayunlamiento, se alzó co
mo hijo de padre pobre y smgenario. 
Revisado el expedieole y considerando 
que este interesado no puede gozar de 
la cualidad de hijo único por cuanto, 
liene otro hermano mayor de 17 ailos, 
se conlirmó el fallo advirtiendo l,i alza
da en el término de 15 uias al Ministe
rio de la Gobernación, 

Quin tana del Cast i l lo . 

Núm. 2. Vicente Pérez y Pérez, 
Exento en el concepto de hijo de padre 
pobre y sexagenario, se le reclamó a la 
Comisión por haberse osado un herma -
no después del sorteo, conviniendo los 
interesados coquees pobre: Vis,a la re
gla 2.a de la Real órdeu circular de 11 
de Noviembre último; y considerando 
que con anlerioridad á la declaración de 
soldados, 24 d" Noviembre, se había ce
lebrado el matrimonio del hermano del 
quinto, por cuya razor. y al tenor de lo 
dlspuesloen la regla 1 . ' del ar l . 77 go
za (Je la cualidad de hijo único; se acor
dó confirmar el fallo advirtiendo el de-
icello de alzada, 

Núm. 3. (Jregorio Pérez García. 
Deparado exento como hijo de padre 
pobre e impedido, fué recldinado, a la 
Comisión por no resultar en ennuept'* 
de los reclamantes inhabilidad del pa -
dre para el trabajo. Keconocido este, 
apareció inhábil, por cuya razón y e» 



vista de resultar o meditada la pobreza 
so acord'S cooürmar el fallo (leclarjpilo-
ie exento. 

Núm. 8. Simón Blanco León. Corto 
en el Ayuntamiento, caja v Comisión a 
ilohde fué reclamado 1'DSO. 

Núm. 9. Gabriel Fernanilez Gutiér
rez. Soldado en el Avuntauiienlo, re
sultó corlo en la roja í ' 5 4 0 . RerJama-
iki á la Comisión tuvo la talla anterior 
por lo que S-Í le declaró cseiilo. 

Núm U . Pablo de Aller Serrano 
Corto en el Ayunlamisnto, caja y Comi
sión á donde fuó rtcuimacio 1'SiO. 

Núm. 15. Panl:Bj¡o Anenza Rojo. 
Tallé en el Áyuiitimii-'nlo, en la cuja y 
un la Coraisi'j» ú ilonde se alzó l 'üDS. 

V a i de S. Lorenzo. 

Núm. 4. Antonio Bajo Puente. 
Exento por tiiita de (alia en el Ayunta
miento, caja y Comisión l 'ooO. 

Nüm. Í . Uomingo Cordero Marti-
nez. Soldado en el Ayuntainleiito, se al 

. zó á la Comisión. Practicado el recono 
cimiento de la caja y el de la Comisión 
á donde aptló útil. 

K'úra. 9. .Manuel Alonso Franco. 
Exento en el Avunlamiento como bijo 
río padre pobre é impedido, se le recia, 
mó á la Comisii n polios dos conceptos; 
Visto el expoil¡i.nle: Resultando que la 
familia del quinto se compone de sus 
padres v uo menor de 17 anos: Resul
tando de la tasación pericial que la renta, 
y ulilidadesqueunrtodos conceptos per
cibe asciende a 2117 pesetas 50 céntimos.-
Visto el tipo establecido por la Uipu 
tacion para los efectos de reputar pobre 
S una persona un los pueblos rurales 
cuando el quinto mantiene á dos indivi
duos y un menor que ••epende de ellos, 
ó sea la cantidad de 315 pesetas. Consi
derando quo no habiéndose lachado á 
los peritos que han intervenido en la ta
sación, constituye prueba el dicho de 
ios mismos: Considerando que mere
ciendo mas fó la tasación pericial que la 
valuación de las nulidades en losamilla-
ramientos debe estarse y tenerse como 
cierta la utilidad que los peritos asignan 
á este inla/esado; y considerando que 
DO llegando las utilidades valuadas la 
tipo establecido por la Comisión debe 
reputarse legalmente pobre al padre de 
este mozo, acordó declararle como tal. 
Ño hallándose presente para- ser reco
nocido, se le previno lo verificase inme-
diatameote y raioatras tanto soldado el 
hijo. 

Núm. 10. Manuel de Huerga Men-
dafia. Exento como hijo do padre pobre 
sexagenario, fué reclamado. Revisado 
el expediente; y considerando que este 
interesado resulta los estreñios de la 
excepción, se ¡icordó confirmar el fallo 
advirliendo el derecho de alzada. 

A í g a d e f e . 

Núm. 1. Francisco llerrero Fer
nandez. Soldad.) en el Avunlamiento, se 
alzó á la tíomision en el concepto de bi • 
jo de padre pobre é impedido. Convi
niendo los interesados en la pobreza, se 
dispuso el reconocimiento de el padre. 
Verificado este y en vista de hailarsein-
hábil, se ¡icordo revocar el faíío como 
comprendido en el núm. 1. ' art. 7G. v 
reglas 1." 5.* y 5* del 77, advirliendo 
el derecho de alzada. 

Núm. 3. Melchor Vecino Fernan
dez. Corto en el Ayuntamiento, eu la 
caja y Comisión 1'830. 

Núra. B. Juan Borrego Rivado. 
Exento como hijo único de padre pobre 
sexagenario, se le ceulamóa iaComi-

sion. Revisado el expediente y una vez 
acreditada eutorma la pobreza y edad 
sexagenaria, se confirmé el fallo advir
tiendo el derecho de alzada. 

Núm. 7 Saturnino Fernandeí Her
rero. Inútil por defecto físico y recla
mado, quedó pendiente de observación 
al ser reconobido en la caja. 

Ardon. 

Núm. 1. Cayetano Sutil del Car
men. Declarado soldado en el Ayunta
miento, se a'zó á la Comisión por con 
copinarse hijo único de viuda pobre y 
tener otro bennaoo en el ejército. Re
visado el expediente; y consideraodo 
que el hermano que se halla-en el ejér 
cito sirve como sustituto de otro mozo, 
se acordó en vista de lo dispuesto en el 
nftm, 11 art. 70 y regla 1." del 77 con
firmar el fal o advirtiendo el derecho de 
alzarla. 

Núm. 3. ToribioS. MillanBeiieilez 
Corto en el Ayumiimiento V reclamado 
talló en la caja y Coinisiou l'SfiU. 

Cabreros de! Rio. 

Núm 2. Cayetano Cachón Sanlio. 
Soldado en el Ayuntamiento, se alzó a 
la Comisión por tener otro hermano sir
viendo en el ejército. No acompañando 
doeomento que m acredite, su confirmó 
el fallo sin perjuicio. 

fSe conlinmrá.J 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 0F. LA PRO
VINCIA DF. LEON. 

Direcsion general de Propiedades 
y Derechos del Estado. 

O i r o u l a r . 

•Al remitir á V S. para que obre sus 
electos en la Sección de Propiedades y 
Derechos del Estado de la Admioislra-
cion económica de su digno cargo, las 
adjuntas reglas dictadas por esta Direc
ción para terminar en el plazo mas breve 
posible el despacho de los asuntos pen
dientes de resolución, lleva la misma el 
doble objeto de que V. S. se penetre de 
cuales son sus propósitos para conse
guirlo, asi como que comprenda lo que 
a esas oficinas loca hacer en este punto 
para secundar las disposiciones do este 
centro gunend. 

Muclms son los asuntos que lanío en 
esta oficina central como en las de pro
vincia existen sin resolver; pero muchos 
entre ellos abandonados por los recla
mantes, bien porque desisten de sus su-
liuiluili-s, bien porque las consideren de 
dudoso éxito. Los documentos de que 
constan esos expedientes, deben desapa
recer de las olicinas donde estorban y 
embarazan, pasando á los archivos. Con 
tsteobj'do, entre otros, se bao dictado 
las reglas 2. ' y 3." La Dirección lijará 
en cada caso el plazo para que los inte
resados prasenten justificaciones, atem-
porándose á los marcados en las disposi-

- 3 — 
i cienes lecales ó teniendo en cuenta la 

d'finiHad mayor ó menor de oó-pner !..-
•luc.iimenlacion que se exija. Pasado ese 
plazo V. S. cniilnrá de devolver los er. 
podientes tal como se encontraren, y 
este centro resolverá eusu vista lo '¡«o 
mejor proceda. 

Advertirá V. S. á los interesados que 
para obtener ampliación á los plazos 
marcados, deben acudir á esta Direc
ción, según so expresa en la regla ü . \ y 
les hará entender los perjuicios que ime-
ik-n irrogárseles por su negligencia en 
este p'mto, 

V. 5. comprenderá que si la Direc 
cion tiene estos propósitos cuando de 
los interesados se trata, ha de ser en 
extremo exigente cuando las ampliacio
nes que se pidan se refieran & ioformes 
que deban evacuarse por funcionarios 
de la Administración provincial. Es pre
ciso, pues, que V. S, haga entender á 
sus subordinados que exigiré responsa
bilidad si por su causa se produce ei 
mal efecto de dilatársela resolución do 
un asunto por solo un tramito pedido; y 
encargo principalmente & V. S. que 
cuide con el mayor esmero de que no se 
reraita á esta Dirección expediente' al
guno a i ya documentación no se baile 
perfecta con arreglo á las disposiciones 
vigentes, ó que, habiendo pasado los 
plazos concedidos, pueda resolverse lo 
quo baya lugar aun en pérjuicio de los 
reclamantes. 

Sírvase V. S. disponer que se publi
que esta orden en el Boletín oficial de 
esa provincia para conocimiento de las 
corporaciones y personas interesadas. 

Madrid 5 de Abril de 1873.=EI D i 
rector general, Tomás R.Pinilla. 

Sr. Jefe de la Administración econó
mica de León. 

Reglas á que ha de sujetarse la tramita
ción lie los expedientes á cargo de 
este centro directivo. 

Deseosa esta Dirección general de 
que en el plazo mas breve posible des -
aparezca el considerable atraso que se 
observa en el despacho de los asuntos 
sometidos á la resolución de la misma, 
á fin de evitar perjuicios al Estado y á 
los reclamantes, acallando á la vez sus 
fundadas quejas, que redundan en per
juicio de la Administración en general y 
de Ja,dependencia que me está enco
mendada en particular, he acuniailo 
que desde esta fecha se observen en la 
tramitación y despacho de los expedien
tes las siguientes reglas: 

1. a Recibidos en los negociados las 
instancias ó expedientes del registro ge
neral de la Dirección, cuidarán los Jefes 
de los mismos de que en el dia queden 
registrados en los particulares de aque
llos y entregados á los oficiales que ha' 
van de despacharlos. 

2. ' Si se tratase de una instancia 
documentada imperfeclamenle ó total
mente indocumentada, los oficiales ex
tenderán en ella decrete marginal, re
mitiéndola ¿ ta Adminislraciou econó-

'-ica quí oo,, :spond», enamoran '•• " U -
ra y lertninant 'mc-r,!e los doc-inK-ato-i 
necesarios para completar su justifica
dor, ó ¡üflifiorla óel todo, á fin (le que 
cuando se devuelva déla provincia pue
da pnipororse reeo'ncion. En diuho de
creto se fijará el plazo mas breve, pero 
el sufíci 'nte para qm se cumpla el í r a -
milo. U ^ireeyon prevendrán las Ad-
uiinistraoi mes para que lo hagan á los 
inleresadoi, que pasedo dicho plazo so 
Ujvuelva el expodionte en el estado en 
que se < neyutrasa para su inmediata 
resolución. 

En .'ste caso quedarA en el negooíado 
una hoja en ia forma siguiente: 

3. ' Cuando se trate de expedientes, 
remitidos por las Administraciones eco
nómicas los oficiales examinarán su do
cumentación, y si esta fuese incompleta, 
los decretaran i continuación de la ú l -
iima /liligenciíi que en ellos consto, en 
la misma forma que se indica en la re
gla segunda. 

Eu este caso quedará en el negociado 
el oficio de remisión de las Administra
ciones económicas, al márgen del cual 
se estampará una nota en la forma si-
guienle: 

Devuelvo el expediente á que se refie
re este oficio al Jefe de la Administra
ción económica paia su ampliación. 

4. " Los decretos i que se refieren 
las reglas 2." y 3." se autorizarán por 
los Sres. Jefes de Administración, por 
delegación mia, sellándolos con el que 
usa este Centro Directivo. 

5. * Los interesados podrán solicitar 
de esta Dirección general la ampliación 
de los plazos concedidos para completar 
la inslruccion de los expedientes, por 
medio d '. la oportuna instancia que se 
decretará al márgen anotando en la hoja 
ú oficio, de que hablan las reglas 2.* y 
3.* la fecha de dichj solicitud, é indi
cando sucmlamuule lo que en ella se 
decretare y el dia en que se remite á Ja 
aprobación. 

6. * Cuando del examen de los expe
dientes resulte su docutnenlaciou com-
¡ilcla, ó los juslificantea presentados 
bastasen para su arenada resolución, 
los oficiales procederán al estracto de 
los documentos que los componen de 
una manera ciara y sencilla y propon
drán resolución, entregándolos á los Ja
les de negociado, los cuales los presen
tarán al acuerdo con Índices duplicados. 

7. " Acordados por: j í los expedien
tes, los Jefes de negociado dispondrán 
que dentro el siguiente dio se entreguen 
en el Registro general, con el corres
pondiente estracto. si lian de .someterse 
al acuerdo de la Junta superior de ven-
las; ó en el negociado centi ál si hubiese 
<le resolverlos el Sr. Alinislrn de Ha
cienda ó el Sr. Secretario general del 
iVinistro. 

En este caso se acompañará á .les ex
pedientes un volante del miño y letra de 
los Sres. Jefes de iiL^ociad.) «n el que 
se expreso ia provincia, el nombre .y 
solieilud del reclamanto y resolución 



I "0 ss proncmo.' em 'a 'W"3» senci1^2 
y cbriilail. Pe la tnismn manera sa re-
miliriin al nfínciadn central los t'Xtn>-
íienles acorJailcn pnrla Jimia superior 
(le voalas míe [llihípren í?e comeferce í 
la resn'iieion ''«I Pr. Minislro l e Tlarien-
da A M Sr. f w o l n r i n seneral. 

8. * Si la Hirerrinn nennlase nir el 
natecer del Sr. Jefe lelradn, qnoilarín 
]O.Í exnedientes ílimlrn el ptffilieptñ rlia 
en ri ReRisUn a^neul para qnp los re-
mih á aquel, previo el oporlunn earsi). 

9. ' Tas expeilienles resuellos par 
el Sr. V.imstm ti pnr el Sr. Secrel/irio 
ceneral serán eumplimenlailns por les 
Ji-fcs (le neannailn en el términn (fe 
tres dias. estendiemln la Arden del Gn-
biornn qiií pasará con el expedienli! al 

• negociado cenlrpl para su inclusión en 
los Imlircs de firma. 

10. Las resnlurinnes de la Dirección 
ó de la Junta superior de ventas, serán 
cumplimentadas por los oficiales en el 
preciso lérmino de Ires dias. redactando 
la minuta de la orden que deberá apro
bar el Je fe del negociado, rubricándola 
en pruelia (le conformidail en el fondo y 
en (ornw. 

Asimismo las resoluciones del Minis 
terio se trasladarán en igual plazo á las 
oHcinas provinciales, previo decreto 
margioit) en las órdenes espresando el 
objeto con que se transcriben. 

11. Los expedientes cuya. resolu
ción produzca pagos ó formalizaciones, 
se pasarán al negociado de conlubiliilai) 
para la loma de razón correspondienle, 
y este los devolverá el mismo día con 
la opoiluno nula, al de que procedan. 

Durante el curso del expediente se 
adtnilirán á los interesados cuantas ia-
clamaciones hagan por escrito ó (le pa
labra. En este caso se estenderá la opor-
tuna diligeneia. cuando asi lo solicita
sen. 

Transitoria.—Los expedientes que 
existen pendientes de despacbo en esta 
Dirección se considerarán como de nue
va entrada y se somelerán al procedi
miento marcado- en las reglas proce-
dcnlts. 

Se concederá un plazo improrogableá 
los Jefes ecoriótnicos para que devuelvan 
los expedientes que se hayan remitido 
p. ra Htnplwr hoce más de un mes y res
pecto de los que se halbiu devueltos con 
la ampliación que se pidiera, se exami
narán por los oficiales para someterlos 
inmi'diatainenle á la resolución ó para 
conceller un último é ¡n/xon.gable pla
zo dentro el cual se complete su ju^l i t i -
fiadon y s<i devuelvan psia resol verlos 
tal como se encfieulrm. 

Siendo el prinrív.jl Jjjetodelas reglas 
que proceden cVÍUr las dilaciones que 
en el despacho de los asuntos vfsnco pro
duciendo U tuuUi'ud trámites que 
hoy se observan, los Jefes de uetrociado 
procurarán que c! curso de los expedien
tes sea lorátúú'J y bu.ve que la seguri-
Jad del acierto ¡ni::¡}lu, eseus^.ído lods 
ntplbeioa cuanda, ?*.«> sueBSirtcJag» 
'BMcplelos, e".isla siu < .¡bar - • •••n ellos 

algún documenlo qtle por si misino bas
te para justificar la resolución. 

Madrid 5 de Abril de 187».—El D i 
rector general. Tomas R. Piuillu • 

L<i que se insi'i la en ei Bolelin oficial 
de la iiroviccia paré couocimieutude los 
ir.tert-saifos. León 12 da Abril de 1873. 
—Pablo de León. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

O. Francisco Vicente Escolmo, 
Juez de primera inslancia de 
esta ciudad y su partido. 

lingo saber: Que el tlia Irein-
la ilel actual á las once de la 
mafiona se celfibrnra en este Juz 
gado y en lliosequino subasta 
pública para l.i mita (Je ios 
bienes siguientes: 

1. ° Un banco de respaldo en 
regular estado, lasado ea cuatro 
reales. 

2. Dos escriños (lo paju la -
maño grande, seis cénliniüs, 

3. Una ceslu tublizu tamaño 
regular, odio cóntiinos. 

4. Una mesa sm cujon en 
ra ni estado, seis reale.s. 

5. Un cedazo en mediano 
estado, seis cenlimos, 

(i. Vmi zaranda, un real. 
7. Un raslrillo, cuauo rea

les. 
8. Un escaño de rolde en 

mediano uso, diez reales. 
9. Uiih masera vieja sin ta

pa, ocho reales. 
10. Un trillo,catorce reales. 
11. Un escuni!, seis reale.s. 
12. Un arca con cerradura 

sin llave, de dos cargas próxi
mamente, diez y ocho reales. 

15. Olra de chopo, con id., 
sin id., de dos cargas próxima
mente, doce reales. 

14. Tres cabras, sesenta 
reales. 

l a . Cuatro ovejas, setenta 
reales. 

16. Un escañil, nueve reales, 
17. Dos mesas (le chopo pe

queñas, doce reules. 
18. Un rodal en mediano 

estado, con una bunda de hier
ro, diez y ocho re<iies. 

19. Una casa térmi.T) de 
Iliosequino, CÍHI - ftea), n á m . ' i , 
cninpuesla de varias habitacio
nes y cubierta de leja, en mil 
cuatrocientos. 

20. Un prado término ile 
Riosequ'mo, di! una heminn, cer -
endode cieno vivo y muerto que 
llaman e¡campo, tiento cincuen
ta reales. 

21. Otro prado en dicho 
lérmino, de una hemina, coa 
igual cierro, do llaman el moli
no, cwntn ve.i. ile reales. 

22. Oiro prnuo en dicholé-"-

í — 
mino y siiio qne llaman déla 
fuente, de media fanega, cualro-
cienlos reales. 

23. Uim huerta adyuc&nte á 
la ca sa espre^ada. cerrada de 
tapit», centenal, de inedia fane
ga, cientn sesenta miles. 

2-1. Una tierra en dicho tér
mino, al sitio de la . uesla, cen
tenal y trigal, de cuatio henii-
nas, cien reu/e.-'. 

2o. Otra tierra en dicho lér
mino y sitio del bustiello, cen-
len.al, de dos hemmiis, treinta 
reales. 

2G. Olra en dicho término 
y sitio, de igual cabida y cali
dad, treinta reales. 

'27. Otra en dicho término, 
á las llanas, cenlenal, de tres 
heminas, cuarenta y cinco rea
les. 

28. Una vaca, pelo castaflo 
oscura, de diez años de edad, 
cien reales. 

29. Un novillo, pelo banlU 
no, de tres años, doscientos 
ochenta reales. 

50. Tros carros de abono, 
doce reules, 

31. El fruto pendiente en la. 
huerta esaresada que consiste en 
una hemina de centeno y yer
ba, diez reales, 

32. Una carreta de madera 
de chopo, ocho reales. 

33. Una azuela de hierro, 
dos reales. 

54. Dos sartenes en mal es
tado, tres reales. 

30. Un cazo de azófar, dos 
reales. 

36. Dos azadones de monte, 
veinte reales. 

57. Otro mas pequeño sin 
peto, tres reales. 

38. Una romana de garfio 
pequeña, cuatro reales. 

39. Un escaño grande de 
respaldo, de roble, veinte reales. 

40. Un pote grande, ocho 
reales. 

41. Una mesa de chopo sin 
cajón, doce reales. 

42. Una masera de chopo, 
con tapa, veíiue y cuatro reales. 

43 Un ar,.-a grande de cho
po, de tres cargas, con cerrailu-
ra sin llave, treinla y cuatro 
reales. 

44. Un escañil de chopo, 
seis reales. 

43. Una caldera dedoscán-
taias, veinte y ocho reales. 

40. Una arca de chopo sin 
llave, veinte reales. 

47. Cuatro lieminas de ti
tos, treinta y seis reales. 

48. Dos trojas y dos escriños 
de paja y zarza, siete reales. 

49. Tres cedazos de cerner, 
dps reales. 

30. Umis varillas para lo* 
mismos, j » real. 

31. l'ii carro de paja y yer
ba, treinta reales. 

52. Cuatro heminas de ha
rina, ircintn y dos reales. 

53. Una pala do hierro usas 
da, cmdo reales. 

rr4, ¡>os palos de negril/o, 
un real. 

53. Una horca de hierro de 
tres gajos, dos reales. 

'¿Q. Un eje ite negrillo, oclio 
rer,:3s. 

37. Cuatro zarumlas, dos 
r e ñ i o s . 

o í Unas alacenas, veinte y 
cuatro reales. 

39. Un basal, diez y odio 
reales. 

00. Doi mesas dé chopo uuit 
grande y otra menos, ocho rea
les. 

61. Uíra arca de chopo cmi 
la milad de la tapa, que liará 
cuatro cargas, treinta y seis 
reales. 

62. Una guadaña con sus 
hierros, seis reales. 

65. Dos sábanas de estopa 
en mediano uso, ocho reales. 

64. Dosovejas con sus crias, 
treinta reales. 
• 63. El fruto pendietite -n la -

tierra de las eras de centeno, 
diez y seis reales. 

60. E l de la de Btisliel'o. 
centeno, diez y seis reales. 

67. Kl de la del Mato, ceu-
teno. diez y seis reales. 

08. El de el Prado á lá cer
rada bajera, diez reales, 

69. El del prado del campó, 
diez reales. 

70. El de la fuente, veinte 
cuatro reales, 

71. E l de l i tierra de las 
llamas cimeras, que consiste en 
ires heminas de cenleno un sem
bradura, veinte y cuatro reales. 

Cuyos bienes han sido embar
gados á Eustaquio Gutiérrez Ro
bles j Fernando Balbuena Flovez, 
vecinosde Itiosequino, para pago 
de un crédito á ti. Mariano Fer
nandez, vecino de esta Ciudud; 
advirtiémlosc que solo se adini-
l í r á n posturas que Cubran las 
dos terceras partes de la tasa
ción. 

Dado en León a cinco de Abril 
de , mil oehoerejilos setenta y 
tres. — Francisco Vicente Escó-
lano.—lJor mandado de S. S., 
Francisco Alvarez Losada. 

ANUNCIOS PARTICULA'RUS. 

Antonio Arrióla, Médico Cirujano, 
vuelve á dedicarse al egeicicio de la 
profesión y tiene su estudio calb de 
la Ruu núuieiu 20. 

Imp, df losé G. Rcittiulo, La Platerlii>7, 


